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 Organismos políticas de protección ambiental 

(unidad 3) 

 

¿Sabes qué son las políticas de protección ambiental? cuando 

hablamos de políticas y protección ambiental nos referimos  a las 

acciones que el gobierno toma para regular la interacción humana con 

el medio ambiente, de esta forma cuidamos y resguardamos los 

intereses políticos, económicos y sociales. 

 

4.1._ Origen y evolución de la política ambiental: Los primeros 

antecedentes de la política ambiental en México fueron en los años cuarenta, con la 

promulgación de la Ley de Conservación de Suelo y Agua. Tres décadas más tarde, 

al inicio de los años setenta, se promulgó la Ley para Prevenir y Controlar la 

Contaminación Ambiental. Esto debido al incremento de la población de una forma 

muy rápida, con ella se buscaba resguardar los recursos naturales para futuras 

generaciones.  

 4.2._ leyes y políticas ambientales generales:  
  Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

  Ley de Aguas Nacionales. 

  Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

  Ley General de Vida Silvestre. 

  Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. 

 

4.3._ organismos no gubernamentales de protección ambiental: 
¿primero que son? Son organizaciones que no son parte de las esferas 
gubernamentales o empresas y buscan el bien social (ONG)  

Dicho esto, las ONG influyen en la protección ambiental pues buscan el resguardo 
del medio ambiente para las generaciones futuras esto se logra con la 

.  participación social

 

4.4._  legislación local (programa estatal de protección al estado 
de Chiapas) estado de Chiapas así como muchos otros buscan cuidar y 

preservar el medio ambiente, así como las especies que habitan en el, el gobierno 
del estado de Chiapas busca como principal objetivo detener el tráfico de especies 
ilegales y la preservación y cuidado del agua.  

 



4.5._  instituto mexicano de tecnología del agua: ¿Qué es?  Es un 

organismo público que se enfoca en atender los problemas relacionados con 
el manejo del agua y perfilar dentro de la investigación y para resguardar 
este preciado líquido. 

4.6._  compromiso de los adolescentes en el futuro: en nuestras 

manos esta tomar acción para poder preservar el medio ambiente haciendo 
conciencia sobre que es el único lugar que tenemos para vivir  

4.7._  la participación de los jóvenes y adolescentes en el 
desarrollo social de México: como ya lo mencione los adolescentes 

juegan un papel indispensable para el desarrollo de México pero claro no  
podemos dejas caer toda la responsabilidad en ellos por ende es importante 
que todos pongamos de una parte de nosotros para poder tener un mejor 
futuro.  

 

Para concluir, la preservación ambiental esta en las manos de 
cada uno de nosotros para poder tener un futuro, de igual forma 
el gobierno debe estar presente en este movimiento.  
  

 

 

 

 

 

 


